	
		[bookmark: _Hlk12526980]Recurso de Revisión:
	01438/INFOEM/IP/RR/2025
	

	[bookmark: _Hlk10641523]Recurrente:
	
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca
	

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala
	










	 
		Recurso de Revisión:
	01438/INFOEM/IP/RR/2025

	[bookmark: _Hlk33010189]Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala









[bookmark: _Toc87549675][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de junio de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión  01438/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no proporciono datos de identificación y a quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El veintiuno (21) de enero de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),presentó la solicitud de información registrada con el número 00414/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Se solciita la cuenta publica 2023 y los estados fiannciero y de clasificación del gasto de 2024” (Sic) 

· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.

2. El doce (12) de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a través de los archivos siguientes:

· Respuesta Saimex 00414.pdf: Archivo de 637 páginas, del que se desprende, la cuenta pública del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés, Estado Analítico del Ejercicio Presupuestal del Egresos Clasificación Funcional (Finalidad y Función).

· RESPUESTA 414. 2025.pdf: Oficio de doce de febrero de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que adjuntó la respuesta proporcionada la Tesorería Municipal y servidor público habilitado, correspondiente a la cuenta pública 2023 así como los estados financieros y la clasificación del gasto al tercer trimestre del ejercicio fiscal 2024, precisando que la información correspondiente al cuarto trimestre del año 2024, se encuentra en proceso de integración.

3. Inconforme con lo anterior, el catorce (14) de febrero de dos mil veinticinco,  el SUJETO OBLIGADO interpuso recurso de revisión, arguyendo como 

· Acto impugnado: “La respuesta” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “Información incompleta“(Sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticinco, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

6. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el PARTICULAR, no realizo manifestación alguna.

7. El SUJETO OBLIGADO, el veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticinco, remitió los archivos siguientes:
· Informe Justificado 1438.pdf
Informe Justificado de veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticinco, por el que el Titular de la Unidad de Transparencia, confirmo su respuesta primigenia.

8. El cuatro (04) de junio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo por el que se aprobó la ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión que nos ocupa.

9. El diez (10) de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción y al no existir diligencias por realizar y se turnó el expediente a resolución correspondiente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S  I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el doce (12) de febrero de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del trece (13) de febrero al seis (06) de marzo de dos mil veinticinco, en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el catorce (14) de febrero de dos mil veinticinco, por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc66998086][bookmark: _Toc70526130][bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
13. Se solicitó lo siguiente:
· La cuenta pública del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés.
·  Los estados financieros y de clasificación del gasto del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO,  a través de la Tesorería Municipal y servidor público habilitado, correspondiente a la cuenta pública 2023 así como los estados financieros y la clasificación del gasto al tercer trimestre del ejercicio fiscal 2024, precisando que la información correspondiente al cuarto trimestre del año 2024, se encuentra en proceso de integración.

15. Inconforme con lo anterior, el SUJETO OBLIGADO, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, arguyendo la entrega de información de manera incompleta.

16. Una abierta  la etapa de manifestaciones, no obstante, el SUJETO OBLIGADO ratifico su respuesta primigenia.

17. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad; de modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc83128582]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
18. Acotada la Litis del presente asunto, primeramente es menester precisar que del escrito de inconformidad, se observa que el PARTICULAR se inconforma no se le entrego la información solicitada de manera completa, luego entonces, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

19. Ahora bien, previo a realizar el estudio de fondo de la información solicitada, respecto la fuente obligacional, se refiere lo siguiente:
BANDO MUNICIPAL

TÍTULO SÉPTIMO: DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPÍTULO PRIMERO: DEL GOBIERNO Y SU ORGANIZACIÓN


Artículo 89. El ejercicio del gobierno municipal se deposita en un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento. La ejecución de las atribuciones corresponde al Presidente Municipal, quien dirige la Administración Pública Municipal. Las competencias se ejercerán conforme al marco legal aplicable. La Administración Pública Municipal será centralizada, descentralizada y autónoma. 

Artículo 90. Para la consulta, estudio, planeación, gestión y ejecución en los diferentes ámbitos de aplicación de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se regirá por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal, el presente Bando y demás disposiciones aplicables, y se auxiliará de las siguientes:

I. DEPENDENCIAS: 

1.Secretaría del Ayuntamiento;
2.Tesorería Municipal;
…


Artículo 92. La administración pública municipal será centralizada, descentralizada y autónoma. Para el ejercicio del poder público municipal, las personas titulares de las Direcciones Generales, los Organismos Descentralizados y el Órgano Autónomo tendrán las atribuciones y facultades que le otorguen las disposiciones legales aplicables a su campo de actuación y las que este Bando y el Código Reglamentario les confiera.

…

II. La persona titular de la Tesorería Municipal es responsable de la administración y control de los recursos financieros del municipio, asegurando el cumplimiento de las disposiciones fiscales y presupuestales. Sus funciones incluyen la recaudación, fiscalización y administración de ingresos municipales, así como la elaboración y supervisión de los informes financieros y la cuenta pública. Además, coordina la aplicación de políticas de racionalidad y austeridad presupuestal, otorga suficiencia presupuestaria a las dependencias municipales, y gestiona la nómina del personal, garantizando su pago oportuno.
…

20. De lo anterior, se desprende que la Tesorería Municipal es el área encargada de generar, poseer y/o administrar la información solicitada. 

21. Luego entonces, respecto de la información solicitada, se refiere lo siguiente:
· La Cuenta Pública de un Ayuntamiento Municipal, es un documento que presenta la situación financiera del municipio al final de un año fiscal, detallando cómo se han utilizado los ingresos y egresos públicos. Este documento permite a las legislaturas locales evaluar las finanzas del gobierno municipal y verificar si se han cumplido las disposiciones de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos. 

· Estados financieros y clasificación de gasto, son documentos clave para entender la gestión económica del gobierno local. Los estados financieros, como el balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo, muestran la situación financiera del municipio, mientras que la clasificación del gasto permite analizar en qué se están gastando los recursos. 
Los estados financieros proporcionan una visión general de la situación financiera del ayuntamiento, mientras que la clasificación del gasto permite analizar cómo se están utilizando los recursos públicos para cumplir con sus objetivos. 

22. Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 61 fracciones XXXIII y XXXIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, corresponde a la Legislatura, a través del Órgano Superior de Fiscalización, fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, a saber: 
"Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 
(...) XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes que manejen recursos del Estado y Municipios... 
XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México." 

23. Asimismo, de conformidad con el artículo 352 del Código Financiero del Estado de México Municipios, la cuenta pública se constituye por la información económica, patrimonial, presupuestal, programática, cualitativa y cuantitativa que muestre los resultados de la ejecución de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, debiendo la secretaría de finanzas y las tesorerías de los entes fiscalizables, proporcionar la información complementaria requerida por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México para el análisis y evaluación de la cuenta pública. 
24. Por su parte la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, señala que los entes fiscalizables, se encuentran constreñidos a entregar al Órgano Superior de Fiscalización de ésta Entidad la cuenta pública anual, estableciendo el plazo dentro de los quince primeros días de marzo de cada año de conformidad con los artículos 1, 2, y 32 del citado ordenamiento, que en su parte conducente señalan lo siguiente: 
"Artículo 1.- Esta Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular la actuación, organización, funcionamiento y atribuciones del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, como la Entidad Estatal de Fiscalización, su competencia en materia de revisión y fiscalización de los fondos y fideicomisos públicos, cuentas públicas, deuda pública, y de los actos relativos al ejercicio y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del Estado de México, en términos de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Adicionalmente, la evaluación y vigilancia por parte de la Legislatura; así como sus atribuciones para promover las responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y todas aquéllas que se establezcan en otras leyes aplicables. 
Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
I. Municipios: A los Municipios del Estado; 
II. Órgano Superior: Al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 
VIII. Cuenta Pública: Los informes que rinden anualmente a la Legislatura, el Gobernador y los Presidentes Municipales, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio fiscal inmediato anterior; 
(...) Artículo 32.-... Las cuentas públicas estatal y municipales, deberán presentarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, y demás disposiciones aplicables. 
El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el treinta de abril de cada año. 
Los presidentes municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año. 
Si el día del vencimiento de los plazos señalados, corresponde a un día inhábil, se podrá presentar al día hábil inmediato siguiente.."

25. De lo anterior, se colige que los Presidentes Municipales tienen que entregar la cuenta pública anual al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y Municipios, los primeros quince  (15) días del mes marzo de cada año, situación por la cual para el caso del ejercicio fiscal dos mil veintitrés ya se había generado la cuenta pública anual municipal, tomando en consideración que la solicitud de información que nos ocupa es de fecha veintiuno (21) de enero de dos mil veinticinco.

26. Cabe señalar, que la formalidad a seguir en la presentación de la cuenta pública determina conforme a los Lineamientos para la Elaboración y Presentación de la Cuenta Pública Municipal que son emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización en cada ejercicio fiscal con la finalidad de definir los criterios, los formatos y documentación necesaria para presentar dicha información. 

27.  En tal sentido, los Lineamientos para la Elaboración y Presentación de la Cuenta Pública Municipal 2023, establecen, para el caso de la presentación de la Cuenta Pública de los Ayuntamientos, que la información debe entregarse de manera física al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, comprendiendo:
                 [image: ]

28. De lo anterior, se muestra que la cuenta anual pública se compone por todos los estado financieros, presupuestarios, patrimoniales, programáticos y de impuestos, por lo que, una vez analizada la información remitida en respuesta que respecto al primer rubro relativo al estado financiero 2023, se advierte que esta corresponde a lo solicitado, como se muestra a manera de ilustración lo siguiente:
[image: ]

29. La cuenta pública remitida, se encuentra completa y en consecuencia resulta suficiente para poder tener por colmado el rubro en comento. 

30. Por  lo que hace a los estados financieros y de clasificación del gasto del año dos mil veinticuatro, al respecto se refiere que, de conformidad con los artículos 87 fracción II, 93, 95 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México norma lo siguiente:
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
TITULO IV Régimen Administrativo
CAPITULO PRIMERO De las Dependencias Administrativas

Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 
(…)
II. La tesorería municipal.
(…)

CAPITULO SEGUNDO De la Tesorería Municipal

Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
(…)

BANDO MUNICIPAL

TÍTULO SÉPTIMO: DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPÍTULO PRIMERO: DEL GOBIERNO Y SU ORGANIZACIÓN


Artículo 89. El ejercicio del gobierno municipal se deposita en un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento. La ejecución de las atribuciones corresponde al Presidente Municipal, quien dirige la Administración Pública Municipal. Las competencias se ejercerán conforme al marco legal aplicable. La Administración Pública Municipal será centralizada, descentralizada y autónoma. 

Artículo 90. Para la consulta, estudio, planeación, gestión y ejecución en los diferentes ámbitos de aplicación de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se regirá por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal, el presente Bando y demás disposiciones aplicables, y se auxiliará de las siguientes:

I. DEPENDENCIAS: 

1.Secretaría del Ayuntamiento;
2.Tesorería Municipal;
…


Artículo 92. La administración pública municipal será centralizada, descentralizada y autónoma. Para el ejercicio del poder público municipal, las personas titulares de las Direcciones Generales, los Organismos Descentralizados y el Órgano Autónomo tendrán las atribuciones y facultades que le otorguen las disposiciones legales aplicables a su campo de actuación y las que este Bando y el Código Reglamentario les confiera.

…

II. La persona titular de la Tesorería Municipal es responsable de la administración y control de los recursos financieros del municipio, asegurando el cumplimiento de las disposiciones fiscales y presupuestales. Sus funciones incluyen la recaudación, fiscalización y administración de ingresos municipales, así como la elaboración y supervisión de los informes financieros y la cuenta pública. Además, coordina la aplicación de políticas de racionalidad y austeridad presupuestal, otorga suficiencia presupuestaria a las dependencias municipales, y gestiona la nómina del personal, garantizando su pago oportuno.
…


31. Bajo esa tesitura, es necesario señalar que de conformidad con el artículo 293 del Código Financiero del Estado de México, los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, las cuales se encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que debe emitir la Tesorería, mismo que debe guardar congruencia con el clasificador que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y el Consejo de Armonización Contable del Estado de México, a saber:

“Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, las cuales se encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y el Consejo de Armonización Contable del Estado de México. 

En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el señalado en el párrafo anterior.”

32. Con base en lo anterior el Clasificador por Objeto del Gasto, es el que se estableció en cumplimiento al artículo cuarto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, del Gobierno del Estado de México, ya que realiza las acciones pertinentes para armonizar los sistemas contables de las dependencias, los poderes Legislativo y Judicial; las entidades públicas, los Órganos Autónomos y los Municipios de la entidad, para que éstos cuenten con un catálogo de partidas presupuestarias que se alinean al Clasificador por Objeto del Gasto autorizado por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en la reunión celebrada el 28 de mayo del 2010 y que fue publicado en Gaceta del Gobierno del Estado de México No. 118 del 23 de junio de 2010.

33. Así, al ser un instrumento que permite la obtención de información para el análisis y seguimiento de la gestión financiera gubernamental, es considerado la clasificación operativa que permite conocer en qué se gasta, (base del registro de las transacciones económico – financieras) y a su vez permite cuantificar la demanda de bienes y servicios que realiza el Sector Público; teniendo como objetivos principales los siguientes:
· Ofrecer información valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza el Sector Público.
· Permite identificar con claridad y transparencia los bienes y servicios que se adquieren, las transferencias que se realizan y las aplicaciones previstas en el presupuesto.
· Facilitar la programación de las adquisiciones de bienes y servicios y otras acciones relacionadas con administración de bienes del Estado.
· En el marco del sistema de cuentas gubernamentales, integradas e interrelacionadas, el Clasificador por Objeto del Gasto es uno de los principales elementos para obtener clasificaciones agregadas.
· Facilitar el ejercicio del control interno y externo de las transacciones de los entes públicos.
· Promover el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión del gasto público.
· Permitir el análisis de los efectos del gasto público y la proyección del mismo.

34. Asimismo, cabe señalar que el Clasificador por Objeto del Gasto es el documento armonizado que ordena e identifica en forma genérica, homogénea y coherente el registro del gasto por los conceptos de servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, asignaciones subsidios y otras ayudas, bienes muebles, inmuebles e intangibles, inversión pública, inversiones financieras y otras provisiones, participaciones y aportaciones federales, y deuda pública, que requieren las dependencias, entidades públicas, así como los Municipios, para cumplir con los objetivos y programas señalados en el Plan de Desarrollo del Estado de México vigente y en el Plan de Desarrollo Municipal, respectivamente, es de observancia obligatoria para las dependencias, entidades públicas y los Municipios, por lo que para la integración de la clave presupuestaria debe considerarse el Clasificador.

35. Consecuentemente para identificar el gasto público por su naturaleza económica, durante el proceso de programación e integración del Anteproyecto de Presupuesto, así como para su ejercicio, las unidades ejecutoras deben establecer el vínculo, por capítulo, subcapítulo, partida de gasto genérica y partida de gasto específica, con el componente de la clave presupuestaria correspondiente.

36. Para tal efecto, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2024, integra como anexo el “Clasificador por objeto del gasto”, el cual se constituye un elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad, es decir, que se trata de un instrumento que permite la obtención de información para el análisis y seguimiento de la gestión financiera gubernamental, por lo cual permite conocer en qué se gasta y cuantificar la demanda de bienes o servicios.

37. La estructura del Clasificador, según lo previsto en el anexo, fue diseñada con un nivel de desagregación que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia económica – financiera, es por ello que la armonización se realiza a tercer digito que corresponde a la partida genérica, dejando en poder de las entidades federativas la desagregación e identificación de la partida específica, dando origen a la siguiente estructura:
[image: ]

38. Debiendo definir cada una de las partes que lo integran como sigue:
●	Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
●	Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. 
●	Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de: 
a)	La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno.
b)	La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuenta.

39. De acuerdo con este nivel de desagregación del Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal, la definición de los Capítulos de gasto es la siguiente: 

1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios públicos y para el desempeño de las actividades administrativas. 
3000 SERVICIOS GENERALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública. 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades.
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles requeridos en el desempeño de las actividades de los entes públicos. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno. 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA. Asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y acciones de fomento. Incluye los gastos en estudios de pre‐inversión y preparación del proyecto. 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES. Erogaciones que realiza la administración pública en la adquisición de acciones, bonos y otros títulos y valores; así como en préstamos otorgados a diversos agentes económicos. Se incluyen las aportaciones de capital a las entidades públicas; así como las erogaciones contingentes e imprevistas para el cumplimiento de obligaciones del Gobierno. 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. Agrupa el importe de los recursos federales y estatales para cubrir las participaciones en ingresos federales a Municipios provenientes de la recaudación federal, así como las asignaciones destinadas a los Municipios de acuerdo a los convenios de coordinación fiscal que celebre el Gobierno Federal con el Estado. Incluye las asignaciones a cubrir las aportaciones federales provenientes del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios a favor de los Municipios. 
9000 DEUDA PÚBLICA. Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones por concepto de deuda pública interna y externa derivada de la contratación de empréstitos; incluye la amortización, los intereses, gastos y comisiones de la deuda pública, así como las erogaciones relacionadas con la emisión y/o contratación de deuda. Asimismo, incluye los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS). 

40. De la estructura de codificación, se derivan subcapítulos, partidas genéricas y partidas específicas como se ejemplifica a continuación, para mejor referencia:
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41. A mayor abundamiento, conviene traer a contexto que los Lineamientos para la Integración y Entrega de los Informes Trimestrales Municipales del Ejercicio Fiscal 2024, refiere que el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto), forma parte del Módulo 2 de la Información presupuestaria que se integra dentro de los Informes Trimestrales Municipales y cuya periodicidad de elaboración es mensual, tal y como a continuación se observa de la Matriz de documentos, firmas y archivos siguiente:
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42. Aunado a ello, el Manual de Contabilidad Gubernamental en su numeral II, inciso b), referente al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), establece como finalidad realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios. Dichos Estados deben mostrar, a una fecha determinada del ejercicio del Presupuesto de Egresos, los movimientos y la situación de cada cuenta de las distintas clasificaciones, de acuerdo con los diferentes grados de desagregación de las mismas que se requiera.

43. Los estados e informes agregados, en general, tienen como propósito aportar información pertinente, clara, confiable y oportuna a los responsables de la gestión política y económica del Estado para ser utilizada en la toma de decisiones gubernamentales en general y sobre finanzas públicas en particular, así como para ser utilizada por los analistas y la sociedad en general.

44. La clasificación de la información presupuestaria a generar será al menos la siguiente:
a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto).
b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto).
c) Clasificación Administrativa.
d) Clasificación Funcional (Finalidad y Función)
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45. De las imágenes insertas se puede advertir que, el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación Administrativa del ejercicio Fiscal 2024, obra dentro de la información remitida, la cual a efecto de ilustración se plasma a continuación:
 [image: ]

46. Precisado lo anterior, no se soslaya que el SUJETO OBLIGADO, fue puntual en referir que la información correspondiente al cuarto trimestre del año 2024, se encuentra en proceso de integración, situación que deviene procedente en virtud de que de acuerdo a los lineamientos para la integración, presentación y envío de los Informes Trimestrales Municipales del ejercicio fiscal 2024, establecidos en el ANEXO DOS, refiere lo siguiente:
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47. De lo anterior, se observa que el Cuarto Informe Trimestral , se entregara en el año inmediato siguiente, sin especificar qué año, luego entonces, se realizó el estudio correspondiente localizándose que en el página del Ayuntamiento de Toluca que el Cuarto Informe Trimestral, fue elaborado el siete (07) de marzo de dos mil veintiuno, por lo que resulta congruente lo manifestado por el SUJETO OBLIGADO, que refirió que a la fecha de la solicitud, es decir, al  veintiuno (21) de enero de dos mil veinticinco, no se contara con el mismo, por lo que se colige que con la información del estado financiero y la clasificación de gasto del uno (01) de enero al treinta (30) de septiembre de dos mil veinticuatro, se tiene por colmado el rubro en comento, pues –se reitera- la el SUJETO OBLIGADO, no contaba con la información solicitada en su totalidad.

48. Asimismo, respecto el estado financiero del año dos mil veinticuatro, se corre la misma suerte, pues dada la temporalidad no se contaba con el mismo, lo anterior, atendiendo a lo estipulado en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señala que los entes fiscalizables, se encuentran constreñidos a entregar al Órgano Superior de Fiscalización de ésta Entidad la cuenta pública anual, estableciendo el plazo dentro de los quince primeros días de marzo de cada año de conformidad con los artículos 1, 2, y 32 del mismo ordenamiento. 

49. En consecuencia de lo anterior se arriba a la conclusión de tenerse por colmada la solicitud de información 00414/TOLUCA/IP/2025, resultando infundados los motivos de inconformidad hechos valer por el ahora RECURRENTE.

50. En esa tesitura, toda vez que el SUJETO OBLIGADO Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
51. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

52. En tal sentido, conviene enfatizar lo que el derecho de acceso a la información pública refiere, contemplado en el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala:
“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 
(Énfasis añadido)

53. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:
“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 
(Énfasis añadido)

54. Asimismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
(Énfasis añadido)

55. Como se ha señalado, los sujetos obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

56. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

57. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

(Énfasis añadido)


58. Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores se estima que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00414/TOLUCA/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.

59. [bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc83128595]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01438/INFOEM/IP/RR/2025en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de información 00414/TOLUCA/IP/2025.

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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nacionales

1121

Haberes. Asignaciones para femuneraciones al personal que desempena sus servicios en el fercco, fuerza aérea y armada
nacionales.

130

‘Suoldos baso al porsonal permanonto. Asignaciones para remuneraciones al personal civl, de base o de conflanza, do.
caricter permanente que presie sus servicios en los entes pibiicos. Los montos que imporien estas remuneraciones serdn
flados ds acuerdo con los catdlogos instucionales de puesios de los entes publicos.

1131

‘Sueldo base. Remuneracion al servidor publco de base o de confanza que preste sus servicos al Poder Legisiaivo, Elecutiv,
Judical  lgin Organismo Auténomo o Descentralizado. Los monios que importen esias remuncraciones serdn fjados d6
‘acuerdo con el Catdlogo de Puestos el Goblemo Estatal y s tabuladores vigentes autorizados por la Secrearia o su
quivalente, en e caso de los municipios se fefiere  fa remuneraciones al servdor piblico de base y no sindicalzado, que
presia sus servicos en la Adminisiracién Pibica Municpal, acorde con ef marco juridico

132

Otro sueldo magisterio. Remuneracion que recibe el docente que cubre dos plazas, de conformidad con I dispuesto en el
‘Acuerdo que fa el Esquema de Compatiblidad en Horaro y Funciones de os Servidores Pabiicos de s Sectores Centraly
Auliar del Poder Ejectivo
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Subcapitulo 2200 Alimentos y Utensilios.

Asignaciones destinadas a la adquisicién de productos alimenticios y utensilios necesarios para el servicio de alimentacion
n apoyo de las actividades de los servidores publicos y los requeridos en la prestacion de servicios publicos en unidades
de salud, educacién y readaptacién social, entre oiras. Exciuye los gastos por alimentacion previstos en los conceptos
3700 Servicios de Traslado y Vidticos y 3800 Servicios Oficiales.

Productos allmonticios para personas. Asignaciones destinadas a a adquisicion de 1040 ipo de productos almenticios y
bebidas manufacturados o no, ndependente do Ia modalidad de compra o conlratacicn, derivado de la cjecucién de los.
programas Instucionales tales como: salud, segurdad socal, educativos, miltares, cullrales y recreatvos, cautios y reos.
n proceso de readaptacion social, repatriados y extraditados, personal que realza abores de campo o supervision deniro del
lugar de adscrpcién; derivado e programas que requieren pemanencia de senvidores pblcos en instalaciones del ente
publco, asfcomo en i desempeio d acividades exiraordinarias en el cumplmiento de a funcion piblica. Excluye vidicos,
gastos derivados del conceplo de senvicios ofciales y horas extra no jusiicadas.

21

Producios almenticios para personas. Asignaciones destinadas a a adquisicion de insumos, productos almenticios y bebidas
(eftescos y agua emboleliada) para la alimentacion de personas, que realizan la prestacion del servico pUblco para la
efecucion de s diversos programas fuera del irea de rabajo. Incluye a alimentacin de ntemos en centros de readaptacion
Social, pacientes en hospitales, cinicas y aslos, menofes en guarderias, asi como insumos necesaros para la preparacion
de alimentos a escolares y desarollo de programas nutricionales de cardcter socia

Productos allmenticios para animalos. Asignaciones destinadas a Ia adquisicién de productos alimenticos para
manutencién de animales propiedad o bajo el cuidado e los entes publcos, tales como: forajes frescos y achicalados,
alimentos preparados, enire ofros, asi com los demds gastos necesarios para [a alimentacién de os mismos.

221

Equipamiento y enseres para anmales. Asignacion para comprar artculos y equipo necesario para el establecimiento y
mantenimiento de granjas, orrale, caballeizas, rire ctos, y proveer de las Condiciones necesarias de higiene y atencion a
los animales bajo a responsablidad de fas unidades ejecutoras.
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Capitulo 3000 Servicios Generales.

Subcapitulo 3100 Servicios Basicos.
Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de servicios bésicos necesarios para el funcionamiento de los
entes piblicos. Comprende servicios tales como: postal, telegréfico, telefonico, energia eléctrica, agua, transmision de

datos. radiocomunicaciones y olros analogos.

Enorgia oléctrica. Asignaciones desitihadas a cubrr el importe del consumo de energla eléciica, necesarios para el
funcionamiento de las instalaciones oficaes. Incuye alumbrado publco

rvicio de energfa eléctica. Asignacién para pagar el servico de energfa eléctica de nstalaciones ofiiales, el cual deberd
racionalzarse y ajustarse a las medidas de control y ahorto que se esiablezcan.
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Capitulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Subcapitulo 4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Publico.

Asignaciones destinadas, en su caso, a los entes publicos contenidos en el Presupuesto de Egresos con el objeto de
sufagar gastos inherentes a sus atribuciones.

‘Asignaciones prosupuostarias al Podor Efocutivo. Asignaciones presupuestaras destinadas al Poder Elecutivo, con el
objelo de financiar gastos nherentes a sus atrbuciones.
4111 | Asianaciones presupuestarias al Poder Eleculivo. Asignaciones presupuestarias destinadas al Poder Efecutivo, con el objeto
de financiar gastos inherentes a sus aribuciones
120 | Asianaciones prosupuestarias al Podor Logsiativo. Asignaciones presupuestaras destnadas al Poder Legisiaivo, con el
‘objelo de financiar gastos inherentes a sus unciones.
4121 | Uiberacién de recursos al Poder Legisiaivo. Asignaciones previstas en el presupuesto de egresos destinados a a Iberacion
de recursos autorizados al Poder Logislatvo,
4130 | Asignaciones prosupuostarias al Podor Judicial. Asignaciones presupuestarias destnadas al Poder Judica, con o objeto
de fnanciar gastos inherentes a sus atribuciones.
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Capitulo 5000 Bienes Mucbles, Inmucbies ¢ Intangibles

Subcapitulo 5100 Mobiliario y Equipo de Administracion.

Asignaciones destinadas a la adquisicion de toda clase de mobiliario y equipo de administracion; bienes informaicos y
‘equipo de computo; a bienes aristicos, obras de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables. Asi como también
Ias refacciones y accesorios mayores correspondientes @ este concepto. Incluye los pagos por adjudicacién, expropiacin
& indemnizacién de bienes muebles a favor del Gobiero.

Mucblos do oficina y estantoria. Asignaciones destinadas a a adguisicién de blenes muebles y sistemas modulares que

5110 | requieran los enies piblcos para e desempeno de sus funciones, comprende bienes fales comos: esiantes, ficheros,
percheros, escrtoros,silas,silones, anagueles, archiveros, breros, mesas, pupitres, caballtes, restiadores, ente olos.
Muebles y enseres. Asignacionss, destinadas a la adquisiccn, de todo ipo de bienes muebles que se requieran para el
5111 | desempento de s funciones, comprende bienes tales como: escitorios, ilas, silones, anaqueles, archiveros,lbreros, mesas
puplres, cabaletes, restradores, entre olros.
412 | Adiudicaciones e indemnizaciones de bienes muebes. Asignaciones destiadas a cubrir los gastos orignados por la

adjudcacion e indemnizacién de bienes mucbies. para fas necesidades propias
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Capitulo 6000 Inversion Pablica.

Subcapitulo 6100 Obra Publica en Bienes de Dominio Pablico.

Asignaciones destinadas para construcciones en bienes de dominio piblico de acuerdo con lo establecido en el at. 7 de

IaLey General de Bienes Nacionales y oras leyes aplicables. Incluye los gastos en estudios de pre-inversién y preparacion
del proyecto.

Edificacion habitacional. Asianaciones destinadas a obras para vivienda, va sean unfamiliares o multfamiares. Inciuve
‘onstruccién nueva, ampliacion, remodelacién, mantenimiento o reparacion ntegral delas consirucciones, asi como los gastos
n estudios de pre-inversion y preparacion del proyecto

Edifcacion habitacional. Asignaciones destinads a obras para vivienda, ya sean unifamiliares o mulifamiliares. Incluye

6111 | consiruccién nueva, ampliacion,remodelacion, mantenimiento o reparacion ntegralde s constucziones, asf como los gastos.
n estudios de preinversién y preparacién del proyecto
Edificacion no habltacional. Asignaciones destinadas para la_consiruccién de edifcios no residenciales para fnes
6120 | industriales, comerciales, insttucionales y de servicios. Incuye consiruccién nueva, ampliacén, emodelacion, mantenimiento

o reparacion ntegral de las consiucciones, as! como, os gastos en estudios de preinversion  preparacion del royecto.
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Subcapitulo 7200 Acciones y Participaciones de Capital

Asignaciones para aportar capilal directo 0 mediante Ia adquisicién de acciones u otros valores representativos de capital
a entidades paraestatales y empresas privadas; asi como a organismos nacionales e intermacionales.

7210

‘Acclonos y participacionos do capial on ontidados paraostatalos no omprosariales y no financioras con finos do
politica_oconomica. Asianaciones para la adauisicién de_acciones y_partcipaciones de capital en_organismos
descentraizados, que se traducen en una inversién financiera para el organismo que s oforga y en un aumento el patrinonio
ara el que los recibe. Estas asignaciones tlenen por proposio fomentar o desarmollarindustias o servicios piblcos a cargo
de las entidades paraestatales no empresariales y o financieras, as! como asistifos cuando fequieran ayuda por situaciones
econémicas o fiscales adversas para los mismos.

7211

‘Acciones  pariicipaciones de capital en entdades paraestatales o empresarales y no fnancieas con fives do pollica
‘econdmica. Asignaciones para la adauisicidn de acciones  partcipaciones de capial en organismos descentralizados, que
6 traducen en una inversion fivanciera para el organismo que s olorga y en un aumento del patimonio para el que los
recibe. Esias asignaciones tlenen por propésio fomenlar o desarrllar industas o servicios pUblicos a cargo de las entdades
paraestatales no empresariales y no fivancieras, asi como asistilos cuando requieran ayua por siiaciones econdmicas o
fiscales adversas para los mismos.

220

‘Acclonos y participacionos do capital o onlidados parasstatales omprosariales y no financioras con fings o politica
‘econémica. Asignaciones para a adauisicién e acciones y partipaciones de captal en empresas plblicas no financeras,
que se traducen en una inversion financiera para el organismo ue s olorga y en un aumento delpairimonio para el que o
recibe. Estas asignaciones tienen por propbsit fomentar o desarrolar ndustrias o servicios pdblicos a cargo de las enidades
paraestatales empresaiales no financieras, asf como asistiios cuando requieran ayuda por situaciones econdimicas o fiscales
‘adversas para los mismos.
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Capitulo 8000 Participaciones y Aportaciones.

Subcapitulo 8100 Participaciones.

Fondo gonoral do participacionos. Asignaciones de recursos previstos en el Presupuesio de Egresos por concepto de las
estmaciones de partipaciones en 1os ingresos federales que conforme la Ley de Coordinacion Fiscal cortespondan a las
haciendas piblicas de los Estados, Municipios y Cludad de México.

Fando gonoral do participacionos. Asignaciones de recursos previstos en el Presupuesto de Egresos por conceplo de las

8111 | estimaciones de participaciones en los ingresos federales que conforme a a Ley de Coordinacién Fiscal correspondan a las
haciendas pabicas de los Estados, Murnicipios y Cuidad de México.
s120 | Fondo do fomento municipal. Asignaciones que prevén estmacionss por o porcentaje del Importe toal que se distibuye
enire las entidades federativas y de a parts conespondients en materia de derechos.
‘121 | Fondo de fomento municipal. Asignaciones que prevén estmaciones por el porcentaje del mporte ot que se distibuye entre

las ertidades federativas y de Ia parie comespondienie an maleria de derechos.
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Capitulo 9000 Deuda Publica.

Subcapitulo 9100 Amortizacion de la Deuda Public
Asignaciones destinadas a cubrir el pago del principal derivado de los diversos créditos o financiamientos contratados a

plazo con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de crédito y con otros acreedores, que sean pagaderos
or y exterior del pais en moneda de curso legal.

‘Amortizacién do la douda Intorna con Instituciones do crédito. Asignaciones destinadas a cubri el pago del principal
‘Gerivado de os crédios contaldos en moneda nacional con insttuciones de crédto establecidas en i terono nacional.

9111 | Amortizacien e capial. Asignacion para cubrir el pago de capial de la deuda publica

9112 | Actualizacion de a deuda. Asignacion para cubiir gastos por actualizacion de la deuda publica

“Amortizacién do la douda Intorna por omision do tulos y valoros. Asignaciones para el pago del pincipal derivado de fa
olocacién de valres por s entes piblicos en terforio nacional
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Médulo 2
Informacion Presupuestaria

Matriz de archivos y firmas autégrafas del soporte documental del Municipio
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Pensiones y Jubiladiones.
Transtoroncias a Fidelcomisos, Mandatos y|
Otros Andlogos.
Transtoroncias a a Seguridad Socal
Donatios
Transferancias al Exterior
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ESTADO ANALFTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS
CLASIFICACION ADMINISTRATIVA

Touucasior DEL 1 DE ENERO AL 30 D SEPTIEWBRE DE 2024
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No. INFORME TRIMESTRAL

FECHA DE PRESENTACION DEL SOPORTE

DOCUMENTAL.
1 Primer Informe Trimestral (Enero-Marzo 2024) Viemes 26 de abrl, 2024.
2 ‘Segundo Informe Trimestral (Abril-Junio 2024) Viemes 09 de agosto, 2024.

3 | TercerInforme Trimestral (Julio-Septiembre 2024).

Lunes 04 de noviembre, 2024,

4 | Cuarto Informe Trimestral (Octubre-Diciembre 2024).

Este Informe Trimestral se entregar junto con la
Cuenta Publica del ejercicio fiscal 2024, en el afo
inmediato siguiente.
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Integracion y Entrega de la Cuenta Publica Muni

ipal 2023

La Cuenta Pablica del ejercicio fiscal 2023, estar constituida por 4 modulos que contendran los documentos en archivo Excel,
PDF y TXT.

Médulo 2 Médulo 4

Médulo 3

Informacién e
Prosupuestaria y acién
Patrimonial + Programét .
© Informacién .
Prosupuestal. « ISSEMYM
+ Informacion Y
Patrimonial « DictamenISERTP
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